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~ODER PUBLICO- RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 
pot la p1·cn$ft europea, se n1uuilcstó coino un ge
nnino e:-:poncnte del pcnsa1niento liberal del siglo
xvn1 · 
- Q~e fue el pri1ncro en hablar c11 el Nuevo 
Reino (le Granada-del clesa1Tollo eeonón1ico, pla
nificaciones y soluciones a los p1·oble1nas de la. 
producción, distribución y consumo ele Jarique
za, «t&i co1no el iniciador de Jos estudios ant;·D· 
pológicos, las ciencias ct11ológicas, adn1in"istrati
vas y la sociología, y 

LEY 68 DE 1961 
(Scptíen1l)re 6) 

por la cual se ordena la construcción de un edificio 
con destino al funcionamiento de las oficinas nacio
nales en la ciudad de Villavicencio, Departamento del 

l\'leta. 

]~1 Collgrcso de Colon1hia 

blóu y I~a.s Tl'Tcsas, cinpahne con la carretera na
cional El E1npatc-J_,a Cruz-lligueroncs, c11 el 
Dcpartan1ento de 1\ariiio. 

1\rtículo :J<! Ordéna;;c Ja COJLSirucció11 de los 
tran1os falt.anics de Ja carretera Bnesaco-El 'l'a
blóu-La.'l 1\'lesas, hasta e1npa!inal' con la carrete
ra El Empate-La Cruz-J-[igueroncs. 

Artículo 39 A_utoríZasc al Gobierno Nacional 
para que, por i1:tcrmedio del J\1inisterio de Obras 

Que sn Yidu es todo nn resnnicn de cic11ei<1., 
patriotisnio y ainor a la libe1·!i1cl, 

I'úblir:as, hagct los est.ndi!:is que fueren necesarios DECRE'l'A: 

llECRE'rA: y ejecute la construcción tJe la vía a que se re- ~\1-tículo l.'? J~a :!\íación l1on1·a la 111cmoria del 
ficre el~artfr:ulo 2º de la presente -Ley, ;ya. r,ea ilnstre colnn1biano don l)edro ]i'er1uín de Vargas . 

.t\rtíi:ulo J9 El Gobierno Nacional, por con- inedianil~ conlrato con u11a eon1pañía construc- ~-trtículo'2Q Al vincularse a la celebración del 
dueto del 1\'I1nislerio de Obras Públicas, procede- tora o por adininistracitÍ!l directa. segundo centc11ario de .su Jlacini.iento, destina la. 
rá a hacer ]:·s f:studios corrcspondienles, levan- 1\.rtículo -<t_Q I'a1·a la ,dgencia del afio de 19Gl, suina de cuatrocientos i11il pesos ($ 400.000.00), 
tar los pJancs Y eonst1·uír en Villavicencio; De- el Gobif'rno destinnrú la r,un1ft de qninientos inil para la coustr11cción de una concentrÜ.ción esco
partan1e11to del 1\íeta, 1111 edilicio iiacional con pesos ($ G00.000.00) (•on el fin Lle dar cninpli~ lar que lleva1·á su uon1bre, y para la construc· 
desti110 al íc.ncio11a1níe11io en· él de las oficinas r · - l l p ¡ · 1\1 · · ¡ b 1 I 
iiacionales q·,ie tienen su asiento en. esa capital. n1icnto a lo cispucsto en la prescnlc TJcy. En llt.$ 1c1on i e a ac10 'un1c1pa, am a:; olras en a 

Artículo 29 l'ara atender a los gastos que de- 1> ¡ · ¡ ¡· · ¡ A ¡• ¡ 1º U ¡ ¡ b ¡ ¡ 
próxin1as Yigencias, el Cinbicrno inclnirú en Sll.$ 

1 

población santandercana de Cepitá. 
r.csupueslo.s as partir as su _1e1entc~s 1ast.a ~11- ~· 1eu o;'· na paca e e ronc_e con eyenc.a 

n1a1Jde el Cillnpliiniento del artículo anterior, bt!L" el costo que, de- acuerdo con los c<:;tud1os,alt1s1va sera colocada en el_ frontis del Palacio 
dcstínase la -~ 11111 ª ele dos inillones ele pesos previos, de111anUc la realización Lle la obra ubjelojJvJnnieipal \illC se ordeufl co11strnír en el a1·tículo 
($ 2.000.000.00), s11n1a r¡ne será iucluhla. por cuo-. de e.~ta TJCV. ;intei·ioi·. 
la.;; pareiale.;; Cll el r·r~.Slll_)llC'Slo ele la próxin1a vi- A - ¡.-o )" ¡· . - l l . . . ' " ( '° I ,. l l t t ¡ rtii.:u o ü· <..sla .ry 1·cg11·a e es( c s11 snn1;1011. ~\.l"L1e11 o 't- Jfl par ic <lle que ra a apresen-
"encia y en ias subsizuientes. · ¡ ] · · ¡ • ¡ ¡ p t ¡ ¡ 
e ~ Dada ci; ]3o!!ol(i, -]). J!: .. n 2~J lle 1 l e _ _,r~y sera 111c u1c a en e - t·esupues o e e <i _A_1·tículo ;j\l En el caso ele que no fueren in- " ;igos o (e , · · · f" 1 l 1 l 
clnída.s en el _nróxinio l' en los futuros l~1·esUJ)UCS- 1961. - . . prux111u1 Y1g·cne1a lSCfl 'y en e caso e e qne es o 

no ocn1Tit~t·(~. el Gobie1·no Nacional quccla,auto-
lo:s las partidas a qne se refiere el artículo an- · ¡ · ¡ ¡ · El T'1·csicl,.;11Le lle! Senado, 1·1zac o pa1·a e.1ecn ar as operaciones presnpues-
terioi-, se aatoriza al Gobierno Nacional para t.ales qne gitranticen el fiel é-ninpliinicuto del pre-
1:fect11ar los trasla(los y· apropiaciones COiTCS- JUAN ANTONIO MURILLO V. scnte llHtlldato. 
ponclicntcs a fin ele cla1·le el u1ús rÍlpido Clunpli- ]!;I J'residentc 1],; Ja Cún1ara, .Artículo ;)Q El Gobierno Nacional, por intc1"-
Ji1ie1.1to a la pi·csent.e Ley. AGUSTIN ALJURE. n1cdio del :i\lini.5lcrio de Obras I'úhlicas,_proecde-

Artíeulo 4º Esta J_,el' rc!!i1·ti. desde su sanciéii. , 1 ¡· " 
l)ada. en Bogot;'1, 

19Gl. 

~ - 1 ra a const.ruít· la carrete1·a :ya oca 1zaua qne-
El Sc'c:rrt.Jrio del Senado, C • ¡ eonec1.ai·ú al l\{nnicipio ele 'epit.a con la cent1·a 

1lian11el RoCl6 Ca.>icllanos. Bnca1·a1nall'.I:l-BarlJosa, en el sitio de "Pesca
J). J!:., a 2~) de agosto :le 

}~l I'l'csidcnle ele] 8cnaclo, 
JÜAN ANTONIO MURILLO V. 

El l~rcsitlcntc ele la Cínnara, 

}_;¡ Secretario clcl 

J.;¡ Sccrctat·io de 

AGUSTIN ALJURE. 

Senado, 

]IIan-11ci L'oca l'asteUanos. 
la C•\n1ar0, 

A.lbcl'lo Pa.z Có1·dob_ci. 

J{epública ele C0lon1bia. - C:obierno f\íacional. 

Bogotá, D. E., scpticn1bre G de 1!)61. 
l'ublíques<: y e.iccútcse. 

ALliEl\.'rO LLERAS. 

Bl l'l'linistro de l-J at:ienda y Crédito Público, 
lferna.ndo Agudel-0 11,illa. 

El 1lini~tro de Ob1·as l)úblicas, c11cargado, 

A.lt·::iro de Angulo. 

lEY 69 DE 1961 
(Septlen1brc 6) 

(;;'nn111·a, 

.'11berlo I'a.? (,'órdoba. 

R-epública de C0lo·n1bia. - Gobier110 Nac_ional. 
]3ogotá,. J). E., sep_ticn1brc 6 de 1961. 
1~11blíq11csc_ .r cjce(1t('Se. 

l~l l\linistrQ de 

J~I 1finistro Lle 

1\J~T::\l<~RTO ]_,J:iER-AS. 

l-Iacienda y Crédito Público, 
. · !f er-nand-0 Agudelo V'illa. 

Ob1·11s I'úblicas, encargado, 

/t lvaro de A ng1ilo. 

LEY 70 DE 1961 

(Se~1ti'en1bre 6) 

por- la· ·cual se honra la memoria del ilustre cillofubiano 
don Pedro Ferrnin de Vargas. 

1~1 Co11·greso de Colo1nOia 

('ONSIDER,\NDO: 

Que el dia 4 de agosto de 1962 se cu1uple el 
por .•ª cual ;;e naci~naliza una vía -carret~abJe y se I segund~ cent_euario del nacin1iento ?el ci~nt~fico, 
ordena. la construccion de un tramo de la nnsma-en el revo)luc1onar¡o de la Independencia ·e _Jdeologo 

Departamento de Nariño. don Pedro li'ern1Ín de \í argas; 

J!;J Congreso Lle Colo1nbia 
Que 'este hijo ilustre de la població11 sautan-

1lercana de ('cpitá, hizo parí.e de la lla1nada Ex
pedición. l)vtúuica., consagró lo .niej'or ele s11s 

DECRET,\: cneegías a las jusi.as p1·ecürso1·a.'l de la Indepen-
.. \_¡·¡ í(:nlo J 9 N acionalicesc la c11 rrctera que, pa- 1

1 

d encia, y en "-llS trascenclen tales· escritos, estudios, 
raudo por 1.as poblaciones de lJuer,aeo, El 'l'a- discursos y 01ernoria.le.;, publicados en su nJayoría 

dero''. 
Artículo JQ Esta JJcy rige clé~cle su sanción_ 

Dada c11 Dogotí1., 
1961. 

J). J~., a ~9 de agosto de 

El 1~resid.:11lc clel Senado, 

JUAN ANTONIO ~~URILLO V. 

.l~I I'rr~identc ele Ja Cl11nara, 

AGUSTIN ALJURE . 

]~]_ Sect'etario del Senado, 

Jfainnet Roca l'astcUano.s. 

Bl Srerctario de la (~án1a1·¡1 

,'=!/berta Po..; (!órdoba-_. 

licpública ele Coloinbia. -- (~obicr110 Nacion<il. 
Bogotá, D. E., septie111bre G de ]961. 
:Pnblíq11e.5e y ejecútese. 

1\ l_,BEllTO f,J,ERAS. 

]!Jl 1\'1i1iisti·o (le 1-Iacienda y Ctédito "Público, 
Jlcrnando .4.gudelo Villa. 

]!JI l\'linish·o rJe Educación NacionaJ, 
.tlfonso Ocanipo Londo·iio. 

1~1 l\'1i11i:;tro de Obras l'úhlica.~, encargado, 
.'.lltJaro de • ..tngido. 

[Ol'JTENIDO - ULTIMA P"G,INA, 


